
Ref: Pertenencia N° 2022-146 
Demandantes: FLOR ALBA PERILLA ROJAS Y OTROS  

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS de PABLO EUTIMIO PERILLA PERILLA Y OTROS  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 
Visto el informe secretarial, revisado el expediente y el escrito allegado 

por el Curador Ad Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE PABLO 
EUTIMIO, MIGUEL DE JESÚS PERILLA PERILLA, LAUREANO PERILLA y 
de las personas indeterminadas, en el cual solicita se adicione el auto de 14 

de diciembre de 2023, por cuanto indica se omitió pronunciarse de fondo 
sobre la prueba solicitada por él del interrogatorio de parte a los 
demandantes, el Despacho de conformidad con el inciso 4° del artículo 287 

del C.G.P, procede a adicionar un inciso al auto de 14 de diciembre de 2023 
que fijó fecha para audiencia para el 2 de abril de 2024 a las 9:00 am y 

practicó pruebas, notificado mediante estado N° 45 de 15 de diciembre de 
2023, así: 

 

Por el Curador ad litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
PABLO EUTIMIO, MIGUEL DE JESÚS PERILLA PERILLA, LAUREANO 

PERILLA y de las personas indeterminadas:  
 
1.- Se decreta el interrogatorio a las demandantes FLOR ALBA, LAURA 

MARÍA y ANGEL EUTIMIO PERILLA ROJAS. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_04_DEL 

     DIA DE HOY, _09-02-2024. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
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